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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
26 de abril de 2018

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
Sanciona con fuerza de Ordenanza

ARTÍCULO 1°.- Modificar el artículo 10.5 de 

la Ordenanza Nº 4021 el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

10.5.- CONSTRUCCIONES PERMITIDAS 

SOBRE MÁXIMA ALTURA:

10.5.1.- Sólo podrán sobrepasarse las alturas 

máximas determinadas en el presente 

artículo con: barandas de protección, sean 

estas ciegas o no, tanques de agua, 

chimeneas, cajas de escaleras, sala de 

máquinas, antenas o elementos similares. En 

las ZONAS B, B2, B excepción y UP cuando 

el proyecto incluya techos inclinados la 

cumbrera más alta no podrá superar en 

ningún caso los 2,00 m de altura por encima 

de la altura máxima establecida.

10.5.2.- La Dirección de Obras Privadas o el 

Órgano de aplicación que corresponda, 

podrá aprobar una Planta más destinada a 

usos comunes tales como: piletas de 

natación, canchas deportivas, gimnasios con 

locales complementarios de servicios tales 

como baños, vestuarios, depósitos, sala de 

reuniones, en aquellos proyectos de edificios 

destinados a vivienda colectiva y servicios  

institucionales. En todos los casos, la 

superficie cubierta de la Planta en cuestión, 

no podrá superar el 50% de la misma y estará 

ubicada escalonada en correspondencia con 

los retiros a 45º. Las cubiertas del último nivel 

no podrán tener usos que demanden mayor 

altura de la establecida y que sean accesibles 

al público.

10.5.2.1. - En todos los casos donde el 
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proyecto incluya una planta uso común, la 

misma deberá quedar inscripta dentro del 

espacio delimitado por los planos a 45º 

trazados desde el frente y fondo de la altura 

máxima de la edificación, hasta una altura 

máxima de cuatro (4) metros. En el cálculo del 

FOT no se computará dicha planta. (Ver 

gráficos anteriores).

10.5.2.2. - En ningún caso podrá ser 

destinada la planta de uso común para 

dormitorios o cualquier otro destino que 

aumente la densidad habitacional del edificio. 

En caso de verificarse incumplimiento a la 

presente disposición, se actuará por vía 

administrativa, solicitando si es necesario, 

intervención judicial.

10.5.2.3. - A fin de evitar posteriores cambios 

de destino que contradigan el espíritu de la 

norma, la Dirección de Obras Privadas exigirá 

la presentación simultánea del Plano de 

subdivisión bajo la figura de Propiedad 

Horizontal en base a proyecto para el caso de 

edificios destinados a unidades de vivienda; 

dicha PH deberá estar aprobada por la 

Dirección General de Catastro de la Provincia 

con el final de obra. En estos casos la Planta 

destinada a usos comunes deberá figurar 

como espacio de dominio común y uso 

compartido.

10.5.3. - En el caso de Edificios destinados a 

Alojamiento en todas las categorías 

determinadas por la ley provincial 

correspondiente, la Dirección de Obras 

Privadas podrá permitir, en todo el ejido de la 

ciudad, una planta más cuyo uso podrá ser 

exclusivamente amenities, habitaciones o 

mixto.

En el caso de ser usado para habitaciones 

deberán garantizarse los espacios de uso 



común o amenities en otros pisos del mismo 

edificio.-

ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal para su promulgación.-

ORDENANZA Nº 6348

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
02 de mayo de 2018

VISTO: La Ordenanza N° 6348 sancionada 

por el Concejo de Representantes el día 26 

de abril de 2018, la que es parte integrante del 

presente; y

CONSIDERANDO: Que la mencionada 

norma surge como Proyecto de ese Cuerpo.-

Que este Departamento Ejecutivo comparte 

en un todo lo dispuesto en la citada 

Ordenanza.-

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 

144° Inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal, 

corresponde su promulgación.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Promulgar la Ordenanza N° 

6348 sancionada por el Concejo de 

Representantes el día 26 de abril de 2018 en 

un todo de acuerdo a lo establecido en el Art. 

144° Inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal y 

considerandos del presente.-

A R T Í C U L O  2 º . -  E l  C o n c e j o  d e  

Representantes tomará conocimiento de lo 

dispuesto.-
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A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  

comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO Nº 303 / DE / 2018

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
26 de abril de 2018

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
Sanciona con fuerza de Ordenanza

ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de utilidad 

pública y sujetas a expropiación dos 

fracciones de terreno cuyas poligonales son 

descriptas en el Croquis de mensura parcial 

que forma parte de la presente Ordenanza, 

de la siguiente forma:

1.-) Fracción comprendida en el polígono 

que, iniciando en la letra A continúa con las 

letras:B,C,D,E,F,G,H,.I,J,K,L,M,N,O,P,Q,R,S

,T,U,V,W,X,Y,Z,B1,E1,F1,G1 cerrando en A 

con una superficie aproximada de 31 
2

Ha.1.778,65 m .

2.-) Fracción comprendida en el polígono 

que, iniciando en C1, continúa por B1, A1, D1 

cerrando en C1 con una superficie 
2aproximada de 1.240,97m .

Ambas fracciones pertenecen a un terreno de 

mayor Superficie de 91 Has 2426,27 m2, 

ubicado en la ladera de las Sierras Chicas 

cuya Nomenclatura Catastral es Circ: 40-

Secc: 00-Manz: 074 Parc: 016 -Lote 16 de la 

Manzana s/d con acceso desde calle 

Florencio Sánchez de la Ciudad de Villa 

Carlos Paz, y cuya titularidad de dominio 

figura a nombre de AEROSILLA SAIC o quien 

en definitiva resultare su propietario.-

ARTÍCULO 2º.- La fracción descripta en el 

párrafo 1.-) del Artículo Primero de la 



presente Ordenanza será destinada a Parque 

para la preservación del Bosque Serrano, de 

dominio público municipal y con destino 

didáctico de divulgación ambiental, todo ello 

de acuerdo a lo determinado como uso del 

suelo para el Área Protegida (AP) Intangible 

por la Ordenanza 4021- Artículo 3.1.1- 

División del Ejido Municipal en Zonas- Inciso 

i1.-

La Fracción descripta en el párrafo 2.-) del 

Artículo Primero de la presente Ordenanza 

será destinada a calle pública y futuro acceso 

al Vía Crucis.-

ARTÍCULO 3º.- Las medidas definitivas de 

superficie, lineales y angulares de las 

Fracciones descriptas en el artículo primero 

de la  presente Ordenanza,  serán 

determinadas en definitiva en el Plano de 

Mensura Parcial que la Municipalidad 

confeccione a su cargo.-

ARTÍCULO 4º.- Los gastos que demande el 

cumplimiento de la presente Ordenanza 

serán atendidos con fondos de la Partida -32-

01-100-2-24-425 – Expropiaciones AP1- del 

Presupuesto vigente.-

ARTÍCULO 5º.- GIRAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal para su promulgación.-

ORDENANZA Nº 6349

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
12 de mayo de 2018

VISTO: La Ordenanza N° 6349 sancionada 

por el Concejo de Representantes el día 26 

de abril de 2018, la que es parte integrante del 

presente; y

CONSIDERANDO: Que la mencionada 
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norma surge como Proyecto de este 

Departamento Ejecutivo y ha sido aprobado.-

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 

144° Inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal, 

corresponde su promulgación.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Promulgar la Ordenanza N° 

6349 sancionada por el Concejo de 

Representantes el día 26 de abril de 2018 en 

un todo de acuerdo a lo establecido en el Art. 

144° Inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal y 

considerandos del presente.-

A R T Í C U L O  2 º . -  E l  C o n c e j o  d e  

Representantes tomará conocimiento de lo 

dispuesto.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  

comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO Nº 304 / DE / 2018
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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
26 de abril de 2018

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
Sanciona con fuerza de Ordenanza

ARTÍCULO 1°.- Facultase al Departamento 

Ejecutivo Municipal a suscribir con la 

FUNDACION FEIDES, Personería Jurídica Nº 

103"a"/2016, el convenio que forma parte de la 

presente.-

ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal para su promulgación.-

ORDENANZA Nº 6350

CONVENIO

Entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz, 

representada en este acto por el Sr. Intendente 

Municipal Sr. Esteban A. Avilés, D.N.I Nº 

22.413.806, con domicilio en calle Liniers Nº 50 de 

la Ciudad de Villa Carlos Paz, en adelante LA 

MUNICIPALIDAD,  por una parte, y la Fundación 

F.E.I.De.S.,  Personería Jurídica  Nº 103"a"/2016, 

representada en este acto por la Sra. Claudia del  

Valle Andreis, D.N.I. 21.554.205, en su carácter  

de Presidente, con domicilio en calle Sub. Oficial  

Luna 1457 de la Ciudad de Villa Carlos Paz, en  

adelante LA FUNDACIÓN, convienen de mutuo y 

común acuerdo celebrar el presente Convenio 

que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD autoriza a la 

FUNDACIÓN a utilizar de manera no exclusiva el 

parque del predio del Aula Ambiental ubicado en 

calle los Cerros entre calle Córdoba y República 

Argentina sobre la ladera de las Sierras Chicas 

para el desarrollo de actividades pedagógicas 

vinculadas a la Educación Ambiental. LA 

FUNDACIÓN tendrá acceso al predio los días 

miércoles y viernes de 15:00 a 19:00hs y jueves 

de 09:00 a 12:00 hs, entre los meses de Abril y 

Diciembre.-

SEGUNDA: El presente Convenio tendrá una 

vigencia de dos años a partir de la fecha de su 
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firma.-

TERCERA:  La labor educativa de LA 

FUNDACIÓN comprenderá tareas de Educación 

en el desarrollo sostenible, haciendo hincapié en 

la concientización y sensibilización  en el cuidado 

del medio ambiente. LA FUNDACIÓN se 

compromete a desarrollar las tareas pedagógicas 

con personal a su cargo, siendo las relaciones 

contractuales derivadas, responsabilidad de LA 

FUNDACIÓN y no teniendo LA MUNICIPALIDAD 

relación laboral ni de ninguna naturaleza 

vinculada a la labor a desarrollar por dicho 

personal.-

CUARTA: LA FUNDACIÓN tendrá a su cargo 

todos los seguros de cobertura de riesgos que 

cubran al personal, estudiantes y otras personas 

relacionadas con la actividad del Proyecto 

Educativo durante el tiempo de permanencia en el 

predio municipal, como así también serán a su 

cargo todas las responsabilidades derivadas de la 

actividad motivo del presente convenio.-

QUINTA: LA FUNDACIÓN comunicará las 

características de las actividades, sus 

responsables pedagógicos, los días y sus 

horarios a LA MUNICIPALIDAD quien actuará por 

intermedio de la Dirección de Planeamiento – 

Programa Aula Ambiental- a estos fines.-

SEXTA: El presente Convenio se resolverá por: a) 

vencimiento del plazo de vigencia, b) mutuo 

acuerdo de las partes intervinientes, c) a instancia 

de cualquiera de las partes firmantes por hechos 

ajenos a las mismas.-

SEPTIMA: Para todas las comunicaciones, 

judiciales y extrajudiciales, y efectos legales 

derivados de este contrato, las partes se someten 

libre y voluntariamente a la competencia de los 

Tribunales Ordinarios de la ciudad de Villa Carlos 

Paz, Pcia. de Córdoba, renunciando en forma 

expresa a cualquier fuero de excepción que les 

pudiera corresponder, fijando los domicilios en los 

supra indicados.-

En prueba de conformidad, previa lectura y 



ratificación de su contenido, se firman tres (3) 

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto. 

En la ciudad de Vi l la Carlos Paz, a 

los_____________________________.-
    

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
02 de mayo de 2018

VISTO: La Ordenanza N° 6350 sancionada por el 

Concejo de Representantes el día 26 de abril de 

2018, la que es parte integrante del presente; y

CONSIDERANDO: Que la mencionada norma 

surge como Proyecto de este Departamento 

Ejecutivo y ha sido aprobado.-

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 

144° Inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal, 

corresponde su promulgación.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Promulgar la Ordenanza N° 

6350 sanc ionada por  e l  Conce jo  de 

Representantes el día 26 de abril de 2018 en un 

todo de acuerdo a lo establecido en el Art. 144° 

Inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal y 

considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- El Concejo de Representantes 

tomará conocimiento de lo dispuesto.-

ARTÍCULO 3º.- Protocolícese, comuníquese, 

publíquese y archívese.-

DECRETO Nº 302 / DE / 2018

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
26 de abril de 2018

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
Sanciona con fuerza de Ordenanza
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ARTÍCULO 1°.- APROBAR  el modelo de 

Convenio a suscribir entre la Municipalidad de 

Villa Carlos Paz y la Empresa Compañía de 

Tratamientos Ecológicos S.A. (CO.TR.ECO 

S.A.), concesionaria del Servicio de Higiene 

Urbana y Recolección de Residuos Sólidos 

Domiciliarios de esta Ciudad, relativa a la 

variación de costos del servicio, conforme Anexo I 

que forma parte de la presente.-

ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal para su promulgación.-

ORDENANZA Nº 6351

Entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz, con 

domicilio en calle Liniers Nº 50 de la Ciudad de 

Villa Carlos Paz, representada en este acto por el 

señor Esteban Aníbal Avilés, D.N.I. Nº 

22.413.806, en su calidad de Intendente, 

denominada en adelante LA MUNICIPALIDAD, 

por una parte, y la Compañía de Tratamientos 

Ecológicos S.A., con domicilio en calle San 

Lorenzo Nº 47, Piso 1º, Oficina 1 de la ciudad de 

Córdoba, representada para la celebración del 

presente acto por el Sr. David Emanuel Druetta, 

D.N.I. Nº 33.067.009,  en adelante citada como 

CO.TR.ECO. S.A., por la otra, han convenido en 

celebrar el presente convenio, que se regirá por 

las cláusulas que a continuación se detallan: 

PRIMERA: El presente convenio tiene como 

objetos los que a continuación se especifican: a) 

Re-determinar el precio del contrato celebrado 

entre LA MUNICIPALIDAD y CO.TR.ECO. S.A. a 

los fines de la prestación del Servicio de Higiene 

Urbana y Recolección de Residuos Sólidos 

Domiciliarios, actualmente en vigencia.  b) 

Resolver la solicitud formulada por CO.TR.ECO. 

S.A. de reconocimiento de variación de precios 

que ha sufrido el contrato descripto en el apartado 

precedente, respecto del servicio normal prestado 

entre los meses de diciembre de 2017 y marzo de 

2018 inclusive. Las cuestiones enumeradas se 

encuadran en las disposiciones contenidas en el 

artículo 47° del Pliego de Bases y Condiciones del 



Llamado a Licitación Pública aprobada por la 

Ordenanza 4700, para la concesión del servicio 

señalado en el presente apartado y se encuentran 

en trámite administrativo en la Municipalidad de 

Villa Carlos Paz, en el expediente Nº 162215/18.-

SEGUNDA: Las partes manifiestan haber 

acordado voluntariamente el procedimiento para 

los cálculos a que alude la cláusula precedente y 

prestan expresa conformidad en relación a los 

montos fijados en los apartados que siguen como 

resultado de esas estimaciones.-

TERCERA: Se establece la re-determinación del 

precio del contrato celebrado entre LA 

MUNICIPALIDAD y CO.TR.ECO. S.A. a los fines 

de la prestación del Servicio de Higiene Urbana y 

Recolección de Residuos Sólidos Domiciliarios, 

actualmente en vigencia, en la suma de PESOS 

OCHO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y 

SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 

CON OCHENTA CENTAVOS ($ 8.866.259,80), 

IVA incluido, a partir del mes de diciembre del año 

2017.-

CUARTA: Se acuerda el reconocimiento de 

variación de precios que ha sufrido el contrato 

descripto en la clausula precedente, respecto del 

servicio normal prestado, conforme el siguiente 

detalle: a) Por el período diciembre de 2017 a 

marzo de 2018 inclusive,  se lo fija en la suma de 

pesos dos millones doscientos ochenta y cuatro 

mil quinientos cincuenta y dos con cincuenta y dos 

centavos ($ 2.284.552,52), IVA incluido, 

resultante de calcular la suma de pesos 

quinientos setenta y un mil ciento treinta y ocho 

con trece centavos  ($ 571.138,13) por período 

mensual. En definitiva, el monto total a abonar se 

fija en la suma de PESOS DOS MILLONES 

DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 

C I N C U E N TA Y  D O S  C E N TAV O S  ( $  

2.284.552,52).-

QUINTA: Lo establecido en el presente convenio 

queda sujeto a la aprobación de su contenido por 

parte del Concejo de Representantes de Villa 
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Carlos Paz y al visado, en los términos de Ley, del 

Tribunal de Cuentas de la misma Ciudad.-

SEXTA: LA MUNICIPALIDAD deja constancia 

que el gasto que demande el cumplimiento de 

este acuerdo será atendido con los fondos de la 

Partida Presupuestaria Nº 37.72.100.1.13.319, 

de l  Presupuesto Genera l  de Gastos,  

correspondiente al año 2018.-

SÉPTIMA: Cumplidas las pautas establecidas en 

el presente convenio, ambas partes declaran que 

nada tendrán que reclamarse como consecuencia 

del objeto consignado en su cláusula primera.-

En prueba de conformidad, se firman tres (3) 

ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, 

en la Ciudad de Vil la Carlos Paz, a 

los______________________.- 

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
02 de mayo de 2018

VISTO: La Ordenanza N° 6351 sancionada por el 

Concejo de Representantes el día 26 de abril de 

2018, la que es parte integrante del presente; y

CONSIDERANDO: Que la mencionada norma 

surge como Proyecto de este Departamento 

Ejecutivo y ha sido aprobado.-

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 

144° Inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal, 

corresponde su promulgación.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Promulgar la Ordenanza N° 

6351 sanc ionada por  e l  Conce jo  de 

Representantes el día 26 de abril de 2018 en un 

todo de acuerdo a lo establecido en el Art. 144° 

Inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal y 

considerandos del presente.-



ARTÍCULO 2º.- El Concejo de Representantes 

tomará conocimiento de lo dispuesto.-

ARTÍCULO 3º.- Protocolícese, comuníquese, 

publíquese y archívese.-

DECRETO Nº 299 / DE / 2018

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
03 de mayo de 2018

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
Sanciona con fuerza de Ordenanza

ARTÍCULO 1°.- APROBAR el Modelo de 

Convenio de Colaboración a suscribir entre la 

Municipalidad de Villa Carlos Paz y Facultad de 

Psicología de la Universidad Nacional de 

Córdoba, que como Anexo I forma parte 

integrante de la presente.-

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que demande la 

ejecución del presente convenio serán 

soportados con la Partida 38.83.100.1.13.338 del 

Presupuesto General de Gastos o la que en el 

futuro la sustituya.-

ARTÍCULO 3º.- GIRAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal para su promulgación.-

ORDENANZA Nº 6352

CONVENIO DE COLABORACIÓN

ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE VILLA 

CARLOS PAZ Y LA FACULTAD DE 

PSICOLOGIA DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE CÓRDOBA

Entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz. 

representada en este acto por el Sr. Esteban 

Aníbal AVILÉS, en su carácter de Intendente 

Municipal con domicilio en calle Liniers 50, Villa 

Carlos Paz, Pcia de Córdoba, en adelante “LA 

MUNICIPALIDAD” por una parte; y por la otra la 

Facultad de Psicología de la Universidad Nacional 

de Córdoba, representada por su Decana, Dra. 
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Claudia Graciela TORCOMIÁN, con el domicilio 

en Avda. Dr. Raúl Haya de la Torre s/n, Pabellón 

Argentina 2° piso de la Ciudad Universitaria, 

Córdoba, Pcia. De Córdoba, en adelante “LA 

FACULTAD”, actuando en conformidad a la 

competencia asignada por Ord. HCS N° 6/12, 

convienen en celebrar el presente Convenio 

Específico de Colaboración, con arreglo a las 

siguientes Cláusulas.

PRIMERO – OBJETO. El presente Convenio 

tiene como objetivo afianzar los lazos 

institucionales entre las partes, a los fines de 

aunar esfuerzos y establecer mecanismos de 

actuación conjunta, tendiente a la realización de 

acciones concretas de capacitación en 

drogodependencia y adicciones, en base de los 

aportes más recientes de las ciencias del 

comportamiento al estudio del consumo 

problemático de sustancias psicóticas, para los 

agentes dependientes de “LA MUNICIPALIDAD”, 

Docentes de Instituciones Educativas de todos los 

niveles y Comunidad en general de la ciudad de 

Villa Carlos Paz. 

SEGUNDA – DESTINATARIOS. Podrán ser 

beneficiarios de las capacitaciones brindadas por 

“LA FACULTAD” los empleados de las distintas 

áreas de “LA MUNICIPALIDAD”. Asimismo, 

podrán ser beneficiarios de capacitaciones 

Docentes de Instituciones Educativas de todos los 

niveles y Comunidad en general de la ciudad de 

Villa Carlos Paz.

TERCERA – MODALIDAD. Las modalidades de 

capacitación serán definidas por “LA FACULTAD”, 

de acuerdo al contenido de la capacitación y a los 

objetivos tenidos en miras, pudiendo ser cursos 

presenciales, semi-presenciales o virtuales, 

seminarios, talleres, entre otras. Asimismo, 

dichos cursos podrán desarrollarse en el ámbito 

d e  l o s  E s t a b l e c i m i e n t o s  d e  “ L A  

MUNICIPALIDAD”, o bien fuera de estos,   para el 

caso de capacitaciones destinadas a Docentes de 

Instituciones Educativas de todos los niveles y 

Comunidad en general.



CUARTA – OBLIGACIONES DE LAS PARTES. 

A fin de cumplir los objetivos propuestos, “LA 

FACULTAD” confecc ionará propuestas 

e s p e c í f i c a s  d e  c a p a c i t a c i o n e s .  “ L A 

MUNICIPALIDAD”, por su parte, seleccionará 

entre su personal, a la población a ser capacitada, 

así como también elaborará el listado de 

Docentes y público en general interesado, 

destinatarios del proceso de capacitación. “LA 

MUNICIPALIDAD” dispondrá de la infraestructura 

necesaria para el dictado de las capacitaciones 

que se realizaran.

QUINTA – INICIO DE ACTIVIDADES DE 

CAPACITACIÓN. En el marco del proceso de 

capacitación que se acuerda por el presente, “LA 

FACULTAD” pone a disposición de “LA 

MUNICIPALIDAD” el curso de posgrado en la 

materia, cuyos términos y condiciones se 

acompañan como Anexo del presente y que dará 

comienzo en los meses de abril/mayo de 2018. La 

ejecución de los trabajos será acompañada y/o 

supervisada por personal de la Secretaría de 

Ciencia y Técnica y la Secretaría de Extensión de 

la Facultad de Psicología y de la Secretaría de 

Calidad Institucional, Cultos, Participación 

Vecinal y Juventud de la Municipalidad.

SEXTA – INFORMES. “LA FACULTAD” Se 

compromete a entregar anualmente a las 

autoridades de “LA MUNICIPALIDAD” un informe 

que dé cuenta de los principales ejes abordados 

en las diversas prácticas, así como de los 

resultados obtenidos.

SÉPTIMA. La Municipalidad presta conformidad 

en abonar la suma de Pesos Ciento Sesenta y 

Ocho Mil ($ 168.000,00),  pagaderos en 2 (dos) 

cuotas, la primer cuota al finalizar el “Curso N° 1” y 

la segunda cuota al finalizar el “Curso N° 2”,  de 

acuerdo a lo especificado en el Anexo del 

presente Convenio. Todas las gestiones y/o 

costos de seguros son a cargo de La Universidad.  

No se reconocerán otros y/o mayores costos por 

redeterminación de precios.  

OCTAVA – VIGENCIA. El presente Acuerdo 
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entrará en vigencia a partir de su firma y tendrá 

una duración de un (1) año,  salvo indicación de 

contario por alguna de las partes, por escrito y por 

lo menos tres (3) meses de anticipación, 

debiéndome cumplir previo a la rescisión con 

todas las obligaciones asumidas hasta el 

momento.

NOVENA – CONSTANCIA. Se deja expresa 

constancia de que la suscripción de este 

Convenio Específico no implica obstáculo a las 

partes signatarias para la concertación de 

acuerdos similares con otras entidades o 

instituciones del país o extranjero.

DECIMA – BUENA FE. LAS PARTES observarán 

en sus relaciones el mayor espíritu de 

colaboración y la búsqueda de consenso en todas 

las acciones previstas, las que se basarán en los 

principios de buena fe y cordialidad en su atención 

a los fines perseguidos con la celebración del 

presente acuerdo. En caso de surgir  

controversias se comprometen a resolverlo 

amigablemente sin recurrir a ninguna otra 

instancia, dado el carácter de cooperación que las 

anima. De no ser factible dar solución de común 

acuerdo a las cuestiones que pudieran suscitarse, 

a todos los efectos legales emergentes del 

presente convenio, las partes constituyen 

domicilios especiales en los indicados ut supra, 

donde se tendrán por válidas todas las 

notificaciones, citaciones y/o emplazamientos 

que se cursen sometiéndose a la jurisdicción de 

los tribunales de la Ciudad de Villa Carlos Paz, 

renunciando expresamente a cualquier otro fuero 

o jurisdicción.

DÉCIMA PRIMERA – DOMICILIOS. Las partes 

constituyen domicilio en los denunciados en el 

encabezamiento, donde serán válidas las 

notificaciones que fuera menester realizar.

En prueba de conformidad, se firman dos 

ejemplares de un mismo tenor y un solo efecto, en 

l a  C i u d a d  d e  V i l l a  C a r l o s  P a z  a  

los________________.-



Anexo convenio

Programa de Postgrado 

DROGODEPENDENCIAS Y ADICCIONES: 

CONCEPTOS BÁSICOS, PREVENCIÓN Y 

ASISTENCIA 

Responsable Académico: Dr. Raúl Ángel 

Gómez

Responsable Administrativa: Lic. Lina 

Crescente Nieri

Docentes: Dr. Raúl Ángel Gómez, Dra Leticia 

Luque, Dra. Samanta March, Dra Patricia Del 

Zotto Libonatti, Dr. Adrián Bueno, Magter Victoria 

Martinez, Espe. Alejandra Cuasnicu, Lic. Mariano 

Carrizo, Lic. Florencia Serena. 

Curso 1

El campo de las drogodependencias y las 

adicciones: aspectos fundamentales, 

conceptos básicos y los nuevos fenómenos 

de consumo problemático. Los aportes de la 

psicología cognitiva.

Curso 2

La prevención en el uso problemático de 

sustancias y otras conductas adictivas. 

Posibilidades y desafíos.

Curso 3 

La intervención clínica asistencial de las 

drogodependencias y las adicciones. 

Aspectos históricos, teóricos y técnicos de la 

terapéutica de las adicciones

Aranceles 

De acuerdo al convenio la Municipalidad presta 

conformidad al presupuesto por la suma de Pesos 

Ciento Sesenta y Ocho Mil ($ 168.000,00), 

pagaderos en 2 (dos) cuotas, la primera cuota al 

finalizar el “Curso N° 1” y la segunda cuota al 

finalizar el “Curso N° 2”. Hasta un cupo de 50 

alumnos por curso. 
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El tercer curso será evaluado entre las partes su 

factibilidad.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
07 de mayo de 2018

VISTO: La Ordenanza N° 6352 sancionada por el 

Concejo de Representantes el día 03 de mayo de 

2018, la que es parte integrante del presente; y

CONSIDERANDO: Que la mencionada norma 

surge como Proyecto de este Departamento 

Ejecutivo y ha sido aprobado.-

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 

144° Inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal, 

corresponde su promulgación.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Promulgar la Ordenanza N° 

6352 sanc ionada por  e l  Conce jo  de 

Representantes el día 03 de mayo de 2018 en un 

todo de acuerdo a lo establecido en el Art. 144° 

Inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal y 

considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- El Concejo de Representantes 

tomará conocimiento de lo dispuesto.-

ARTÍCULO 3º.- Protocolícese, comuníquese, 

publíquese y archívese.-

DECRETO Nº 309 / DE / 2018
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